
CORPORACIÓN ILG INTERNACIONAL, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
(Compañ í a Costarriceñse) 
 
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
PARA EL PERIODO DE 3 MESES QUE TERMINO EL 31 DE MARZO DEL 2020 
(Expresadas eñ Miles Coloñes Costarriceñses) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y NATURALEZA DEL NEGOCIO, BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS 
CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
Información General y Naturaleza del Negocio - Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A. (añtes ILG 
Logistics, S.A.) (“la Compañ í a” o “ILG”), fue coñstituida de acuerdo coñ las leyes de la Repu blica de 
Costa Rica, el 6 de setiembre de 1993 por uñ plazo de ñoveñta y ñueve añ os.  El domicilio legal de la 
Compañ í a se eñcueñtra eñ Sañ Jose , Costa Rica.  Las priñcipales actividades de la Compañ í a y sus 
subsidiarias compreñdeñ la represeñtacio ñ de lí ñeas ñavieras, servicio de trañsporte de carga, 
servicio de ageñcia aduañal y de almace ñ geñeral de depo sito fiscal.  Estas actividades las realiza a 
trave s de sus oficiñas ubicadas eñ las priñcipales ciudades de los paí ses ceñtroamericaños, Pañama , 
Repu blica Domiñicaña y Colombia doñde tieñe operacioñes. 
 
Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A. esta  iñscrita eñ el Registro Nacioñal de Valores e Iñtermediarios, 
por lo que esta  sujeta a la Ley Reguladora del Mercado de Valores y a las disposicioñes legales y 
reglameñtarias dispuestas por el Coñsejo Nacioñal de Supervisio ñ del Sistema Fiñañciero (CONASSIF) 
y por la Superiñteñdeñcia Geñeral de Valores (SUGEVAL).  Como tal, esta  autorizada para emitir 
accioñes y tí tulos de deuda, para ser ñegociados eñ el mercado bursa til costarriceñse. 
 
Los estados fiñañcieros coñsolidados al 31 de marzo de 2020 fueroñ aprobados por la Juñta Directiva 
el 21 de abril de 2020. 
 
Bases para la Preparación de los Estados Financieros Consolidados -  

 
• Declaración de Cumplimiento - Los estados fiñañcieros coñsolidados de Corporacio ñ ILG 

Iñterñacioñal, S.A. y Subsidiarias al 31 de marzo de 2020, fueroñ preparados de coñformidad 
coñ Normas Iñterñacioñales de Iñformacio ñ Fiñañciera (NIIF) y las Normas Iñterñacioñales De 
Coñtabilidad (NIC) emitidas por el Coñsejo de Normas Iñterñacioñales de Coñtabilidad (“IASB” 
por sus siglas eñ iñgle s).  
 

• Base de Presentación - Los estados fiñañcieros coñsolidados de Corporacio ñ ILG 
Iñterñacioñal, S.A. y Subsidiarias al 31 de marzo de 2020, fueroñ preparados sobre la base del 
costo histo rico. 
 
Por lo geñeral, el costo histo rico se basa eñ el valor razoñable de la coñtraprestacio ñ otorgada 
a cambio de los bieñes y servicios a la fecha de la trañsaccio ñ.  El valor razoñable es el precio 
que serí a recibido por veñder uñ activo o pagado por trañsferir uñ pasivo eñ uña trañsaccio ñ 
ordeñada eñtre participañtes del mercado eñ la fecha de la medicio ñ, iñdepeñdieñtemeñte de 
si ese precio es directameñte observable o estimado usañdo otra te cñica de valuacio ñ.  Al 
estimar el valor razoñable de uñ activo o uñ pasivo, la Compañ í a toma eñ cueñta las 
caracterí sticas del activo o pasivo si los participañtes del mercado tomañ eñ cueñta esas 
caracterí sticas al valorar el activo o pasivo a la fecha de medicio ñ.  El valor razoñable para 
efectos de medicio ñ y/o revelacio ñ eñ estos estados fiñañcieros se determiña sobre esa base, 
excepto por las trañsaccioñes de arreñdamieñto, deñtro del alcañce de la NIIF 16 y las 
medicioñes que tieñeñ ciertas similitudes coñ el valor razoñable pero que ño soñ valor 
razoñable, como el valor ñeto realizable eñ la NIC 2 o el valor eñ uso eñ la NIC 36. 
 
Adema s, para efectos de iñformacio ñ fiñañciera, las medicioñes del valor razoñable se 
categorizañ eñ Nivel 1, 2 o  3 coñ base eñ el grado el cual las eñtradas a las medicioñes del valor 



razoñable soñ observables y la importañcia de las eñtradas para las medicioñes del valor 
razoñable eñ su totalidad, que se describeñ a coñtiñuacio ñ: 
− Nivel 1 - Soñ precios cotizados (siñ ajustar) eñ mercados activos para activos o pasivos 

ide ñticos a los que la Compañ í a puede acceder eñ la fecha de la medicio ñ. 
− Nivel 2 - Soñ eñtradas, distiñtos de los precios cotizados iñcluidos eñ el Nivel 1 que soñ 

observables para los activos o pasivos, directa o iñdirectameñte.   
− Nivel 3 - Soñ eñtradas ño observables para el activo o pasivo. 

 
Políticas Contables Significativas - Las polí ticas de coñtabilidad que se meñcioñañ ma s adelañte, 
hañ sido aplicadas coñsisteñtemeñte eñ los perí odos preseñtados eñ estos estados fiñañcieros 
coñsolidados.  Los estados fiñañcieros de las subsidiarias fueroñ preparados a la misma fecha de los 
estados fiñañcieros de Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A., utilizañdo polí ticas coñtables uñiformes. 

 

a. Base de Consolidación y Valuación - Los estados fiñañcieros coñsolidados al 31 de marzo de 
2020, iñcluyeñ los estados fiñañcieros de Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A. y Subsidiarias. 

 
• La Compañ í a Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A. domiciliada eñ Costa Rica, es dueñ a eñ 

uñ 100% de las subsidiarias, empresa de capital abierto, iñscrita eñ el Registro Nacioñal 
de Valores e Iñtermediarios. 
 

• Subsidiarias - Las subsidiarias o eñtidades depeñdieñtes soñ eñtidades coñtroladas por 
la Compañ í a.  El coñtrol existe cuañdo la Compañ í a tieñe el poder para goberñar las 
polí ticas fiñañcieras y operativas de uña eñtidad, obteñieñdo beñeficios de sus 
actividades.  Eñ la determiñacio ñ de ese coñtrol, los derechos poteñciales de voto que 
soñ actualmeñte ejercidos soñ tomados eñ coñsideracio ñ.  Los estados fiñañcieros de las 
subsidiarias se iñcluyeñ eñ los estados fiñañcieros coñsolidados desde el momeñto eñ 
que se iñicia el coñtrol y hasta que e ste cese. Las subsidiarias costarriceñses y 
extrañjeras se detallañ a coñtiñuacio ñ:  

   
Compañía 2020 2019 
Subsidiarias Costarricenses:   
Servicios Neptuno S. A 100% 100% 
Marina Intercontinental S. A 100% 100% 
Consolidaciones ILG S. A 100% 100% 
Servicios de Atención de Naves S. A 100% 100% 
Almacén Fiscal Flogar, S. A 100% 100% 
Servinave S. A 100% 100% 
ILG Logistics, S. A 100% 100% 
ILG Supply Chain Services, S.A y Subsidiaria 100% 100% 
   
Subsidiarias del Extranjero:   
ILG Logistics Nicaragua S. A 100% 100% 
ILG Logistics Guatemala S. A 100% 100% 
ILG Logistics de El Salvador S. A 100% 100% 
ILG Logistics de Honduras, S.A. 100% 100% 
ILG Logistics Panamá, S.A. 100% 100% 
ILG Logistics Dominicana S.R. L 100% 100% 
ILG Logistics Colombia, S.A.S 100% 100% 
TGD Worldwide, INC Panamá y Subsidiaria 100% 100% 

 

• Asociadas - Las asociadas, Iñtertec, S.A., Globaltec, S.A. y Grupo Fiñañciero Improsa, S.A., 
soñ eñtidades eñ las cuales la Compañ í a ejerce iñflueñcia sigñificativa, pero ño coñtrol, 
sobre las polí ticas fiñañcieras y operativas.  Se presume uña iñflueñcia sigñificativa 
cuañdo la Compañ í a posee eñtre el 20% y el 50% de derechos de voto de otra eñtidad.  



Las iñversioñes eñ asociadas se coñtabilizañ aplicañdo el me todo de participacio ñ 
patrimoñial y se recoñoceñ iñicialmeñte al costo.  Los estados fiñañcieros coñsolidados 
de la Compañ í a iñcluyeñ la participacio ñ eñ los iñgresos y gastos de las iñversioñes 
coñtabilizadas por ese me todo despue s de ajustarlas, eñ los casos que procede, a las 
polí ticas coñtables de la Compañ í a, desde la fecha eñ que se iñicia esa iñflueñcia 
sigñificativa hasta la fecha eñ que cese. Cuañdo la participacio ñ de la Compañ í a eñ 
pe rdidas geñeradas de iñversioñes eñ asociadas valuadas por el me todo de 
participacio ñ patrimoñial excede el valor de su iñtere s eñ esa asociada, el moñto de su 
iñversio ñ se reduce hasta cero y se iñterrumpe el recoñocimieñto de pe rdidas 
adicioñales, excepto que la Compañ í a teñga la obligacio ñ de asumirlas o haya realizado 
pagos. 
La fecha de los estados fiñañcieros de la asociada Grupo Fiñañciero Improsa, S.A. y los 
de la Compañ í a soñ la misma, mieñtras que las asociadas Iñtertec, S.A. y Globaltec, S.A., 
tieñeñ su cierre coñtable el 30 de setiembre de cada añ o.  Las polí ticas coñtables 
utilizadas por las asociadas coiñcideñ sustañcialmeñte coñ las polí ticas coñtables 
utilizadas por la Compañ í a eñ la preparacio ñ de sus estados fiñañcieros. 
 

• Transacciones Eliminadas de la Consolidación - Los saldos y trañsaccioñes eñtre 
eñtidades que coñformañ los estados fiñañcieros coñsolidados y cualquier iñgreso o 
gasto ño realizado derivado de trañsaccioñes eñtre dichas eñtidades, se elimiñañ eñ la 
preparacio ñ de los estados fiñañcieros coñsolidados. Las gañañcias ño realizadas 
proveñieñtes de trañsaccioñes coñ eñtidades valuadas por el me todo de participacio ñ 
patrimoñial se elimiñañ coñtra el valor de la iñversio ñ hasta el lí mite del importe de la 
misma.  Las pe rdidas ño realizadas se elimiñañ de la misma forma que las gañañcias ño 
realizadas, eñ la medida que ño coñstituyañ evideñcia de uñ deterioro. 

 

b. Juicios, Estimaciones y Supuestos Significativos de Contabilidad - La preparacio ñ de estados 
fiñañcieros coñsolidados de la Compañ í a requiere que la Admiñistracio ñ realice juicios, 
estimacioñes y supuestos que afectañ las cifras iñformadas de iñgresos, gastos, activos y 
pasivos y la divulgacio ñ de pasivos coñtiñgeñtes a la fecha de los estados fiñañcieros 
coñsolidados.  Debido a la iñcertidumbre implí cita eñ estas estimacioñes y supuestos podrí añ 
surgir ajustes a las cifras de importañcia relativa que afecteñ los importes divulgados de los 
activos y pasivos eñ el futuro. 
 

c. Estimados y Supuestos - Los priñcipales supuestos eñ relacio ñ coñ hechos futuros y otras 
fueñtes de las estimacioñes propeñsas a variacioñes a la fecha de los estados fiñañcieros 
coñsolidados y que por su ñaturaleza tieñeñ uñ alto riesgo de causar ajustes de importañcia 
relativa a las cifras de los activos y pasivos eñ los estados fiñañcieros coñsolidados del pro ximo 
añ o, se preseñta a coñtiñuacio ñ: 

 
• Deterioro de Activos no Financieros - La Compañ í a estima que ño existeñ iñdicadores 

de deterioro para ñiñguño de sus activos ño fiñañcieros a la fecha de los estados 
fiñañcieros.  Sobre uña base añual, y cuañdo se detecta la existeñcia de algu ñ iñdicio de 
deterioro, la Compañ í a efectu a evaluacioñes de deterioro para la plusvalí a comprada y 
otros activos iñtañgibles de vida iñdefiñida.  Otros activos ño fiñañcieros tambie ñ soñ 
evaluados por deterioro cuañdo existeñ iñdicios de que los valores registrados ño sera ñ 
recuperables. 
 

• Activos por Impuesto Diferido - Los activos por impuesto sobre la reñta diferido hañ 
sido recoñocidos coñsiderañdo que existe uña probabilidad razoñable de su realizacio ñ 
a trave s de su aplicacio ñ a utilidades fiscales futuras.  
 
Tal y como se meñcioña eñ la Nota 1h “Cueñtas por Cobrar” y 1j “Iñmuebles, Mobiliario 
y Equipo”, estas cueñtas esta ñ sujetas a estimacioñes. 

 



d. Moneda Funcional y Moneda de Presentación de los Estados Financieros - La moñeda de 
curso legal eñ Costa Rica, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Hoñduras, Pañama , Repu blica 
Domiñicaña y Colombia es el colo ñ costarriceñse, el quetzal, el do lar estadouñideñse, el 
co rdoba, el lempira, el do lar estadouñideñse, el peso domiñicaño y el peso colombiaño 
respectivameñte, sieñdo estas las moñedas fuñcioñales eñ doñde operañ las eñtidades 
operativas eñ los difereñtes paí ses.  La Compañ í a determiño  que la moñeda de preseñtacio ñ de 
los estados fiñañcieros coñsolidados es el colo ñ costarriceñse, al coñsiderar que es la moñeda 
que mejor refleja los eveñtos y el mayor volumeñ de trañsaccioñes efectuadas. 
 

e. Conversión a la Moneda de Presentación y Negocios en el Extranjero - De acuerdo coñ la 
Norma Iñterñacioñal de Coñtabilidad 21 (NIC 21 “Efectos de las Variacioñes eñ las Tasas de 
Cambio de la Moñeda Extrañjera”), los estados fiñañcieros de las subsidiarias eñ el exterior se 
hañ coñvertido a coloñes costarriceñses, siguieñdo los criterios siguieñtes: 
 
La Compañ í a iñcluye las siguieñtes eñtidades domiciliadas fuera de Costa Rica: ILG Logistics 
de Nicaragua, S.A. (co rdoba), ILG Logistics, de Guatemala, S.A. (quetzal), ILG Logistics, de El 
Salvador, S.A. (do lar estadouñideñse), ILG Logistics, de Hoñduras, S.A. (lempiras), ILG Logistics, 
de Pañama , S.A. (do lar estadouñideñse), TGD Worldwide, Iñc. & Subsidiarias (do lar 
estadouñideñse), ILG Logistics domiñicaña, S.R.L. (peso domiñicaño) e ILG Logistics Colombia, 
S.A.S. (peso colombiaño).  Para esas eñtidades, cuya moñeda fuñcioñal es su moñeda local, sus 
estados fiñañcieros fueroñ coñvertidos a coloñes como sigue: activos y pasivos moñetarios y 
ño moñetarios, deñomiñados eñ moñeda local fueroñ coñvertidos a do lares estadouñideñses y 
luego a coloñes, utilizañdo los tipos de cambio vigeñtes a la fecha de los estados fiñañcieros 
coñsolidados; el capital coñtable fue coñvertido a tipos de cambio histo ricos.  Los iñgresos y 
gastos fueroñ coñvertidos a do lares estadouñideñses utilizañdo tipos de cambio promedio del 
añ o de la moñeda local coñ respecto al do lar estadouñideñse y luego coñvertidos a coloñes. 
 
El efecto de las difereñcias de cambio origiñadas de ese proceso fue registrado como uñ 
compoñeñte separado eñ el estado coñsolidado de pe rdidas y gañañcias y otro resultado 
iñtegral, bajo la cueñta deñomiñada “Difereñcias de Cambio al Coñvertir Negocios eñ el 
Extrañjero”, el cual durañte el 2020 asceñdio  a ¢ 91.812 miles y a ¢ (254.197) miles eñ el 2019. 
 

f. Transacciones en Moneda Extranjera - Las trañsaccioñes eñ moñeda extrañjera, cualquier 
moñeda distiñta de las moñedas fuñcioñales añtes descritas, soñ registradas al tipo de cambio 
de veñta del dí a de la trañsaccio ñ.  Al determiñar la situacio ñ fiñañciera y los resultados de sus 
operacioñes, la Compañ í a valu a y ajusta sus activos y pasivos deñomiñados eñ moñedas 
extrañjeras al tipo de cambio vigeñte a la fecha de dicha valuacio ñ y determiñacio ñ.  Las 
difereñcias cambiarias resultañtes de la aplicacio ñ de estos procedimieñtos se recoñoceñ como 
parte de otro resultado iñtegral eñ el perí odo eñ que ocurreñ.  La iñformacio ñ relacioñada coñ 
las regulacioñes cambiarias se preseñta eñ la Nota 2. 
 

g. Efectivo y Equivalentes de Efectivo - El efectivo y los equivaleñtes de efectivo esta ñ 
represeñtados por el diñero eñ efectivo y las iñversioñes a corto plazo altameñte liquidas, cuyo 
veñcimieñto es igual o iñferior a tres meses a la fecha del balañce. 
 

h. Cuentas por Cobrar - Las cueñtas por cobrar soñ recoñocidas y registradas al importe de las 
respectivas facturas y su medicio ñ posterior al recoñocimieñto iñicial se efectu a al costo 
amortizado utilizañdo el me todo de la tasa de iñtere s efectiva.  La recuperacio ñ de estos activos 
fiñañcieros es añalizada perio dicameñte y es registrada uña estimacio ñ por pe rdidas 
esperadas para aquellas cueñtas por cobrar calificadas como de cobro dudoso, coñ cargo a los 
resultados del perí odo.  Las cueñtas declaradas iñcobrables soñ rebajadas de dicha estimacio ñ. 
Al evaluar si el riesgo de crédito ha aumentado significativamente desde el reconocimiento 

inicial, la Compañía compara el riesgo de que ocurra un incumplimiento en el instrumento 

financiero desde la fecha de inicio hasta la fecha de reporte.  Al realizar esta evaluación, la 



Compañía considera información tanto cuantitativa como cualitativa que sea razonable y 

fundamentada, incluida la experiencia histórica y la información prospectiva que está 

disponible. La información prospectiva incluye las perspectivas futuras de las industrias en las 

que operan los clientes de la Compañía, obtenidas de informes de analistas financieros, 

organismos gubernamentales, grupos de expertos y otras organizaciones similares, así como 

la consideración de varias fuentes externas de información real e información económica 

proyectada relacionada con las operaciones centrales de la Compañía. 

En particular, la siguiente información se toma en cuenta al evaluar si el riesgo de crédito ha 

aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 

• Un deterioro significativo existente o esperado en la calificación externa (si existe) o 
interna del instrumento financiero; 

• Deterioro significativo en indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para un 
instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el 
diferencial de crédito, permuta de incumplimiento crediticio para el cliente, o el período 
de tiempo o el alcance al cual el valor razonable de un activo financiero es menor que su 
costo amortizado; 

• Cambios adversos existentes o esperados en las condiciones económicas, financieras o 
de negocios que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del 
cliente de cumplir su obligación;  

• Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operativos de los clientes; 
• Aumentos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del 

mismo cliente; 
• Un cambio adverso existente o esperado en las condicionas regulatorias, económicas o 

tecnológicas del cliente que resulta en una disminución significativa de la capacidad del 
cliente de cumplir sus obligaciones. 

• Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía supone que el 
riesgo de crédito en un activo financiero ha aumentado significativamente desde el 
reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales tienen un vencimiento mayor al 
acordado, a menos que la Compañía tenga información razonable y confiable que 
demuestre lo contrario. 

 

A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito en un instrumento financiero 

no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial si se determina que el 

instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo en la fecha de reporte. Se determina que 

un instrumento financiero tiene un riesgo de crédito bajo si: 

• El instrumento financiero tiene un riesgo de incumplimiento bajo,  
• El cliente tiene una notoria capacidad de cumplir sus obligaciones de flujos 

contractuales de efectivo en el corto plazo, y  
• Cambios adversos en condiciones económicas y de negocios en el largo plazo pueden 

reducir la habilidad de que el cliente pueda cumplir con sus obligaciones contractuales 
de efectivo, pero no sucederá necesariamente. 

 

La Compañía considera que un activo financiero tiene bajo riesgo de crédito cuando la 

contraparte tiene una fuerte posición financiera y no hay montos pasados pendientes.   

La Compañía monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para identificar 

si ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y los revisa según corresponda 

para asegurar que los criterios sean capaces de identificar un aumento significativo en el riesgo 

crediticio antes de que el monto se haya vencido. 

i. Inversiones en Asociadas - Las iñversioñes eñ eñtidades asociadas esta ñ registradas 



utilizañdo el me todo de la participacio ñ.  Uña asociada es uña eñtidad eñ la que la Compañ í a 
tieñe iñflueñcia sigñificativa y ño es uña subsidiaria ñi coñstituye uña participacio ñ eñ uñ 
ñegocio coñjuñto. 
 
Bajo el me todo de la participacio ñ, la iñversio ñ eñ uña asociada es registrada iñicialmeñte al 
costo, recoñocieñdo posteriormeñte los iñcremeñtos o dismiñucioñes de su importe eñ libros 
(ajustadas por los cambios eñ el activo ñeto de la asociada), de la porcio ñ que correspoñde a la 
Compañ í a eñ los resultados obteñidos y los cambios eñ otras cueñtas patrimoñiales, despue s 
de la fecha de adquisicio ñ.  Los divideñdos recibidos de la asociada se acreditañ al importe eñ 
libros de la iñversio ñ.  La plusvalí a comprada relacioñada coñ uña asociada esta  iñcluida eñ el 
importe eñ libros de la iñversio ñ y ño es amortizada.  Despue s de la aplicacio ñ del me todo de 
la participacio ñ, la Compañ í a determiña añualmeñte si es ñecesario recoñocer cualquier 
pe rdida por deterioro relacioñada coñ la iñversio ñ ñeta eñ uña asociada. 
 
El efecto de la valuacio ñ proveñieñte de los resultados de la asociada es registrado eñ los 
resultados coñsolidados del añ o, como uña partida separada deñomiñada iñgreso por 
valuacio ñ de asociadas por el me todo de iñtere s patrimoñial.  Otros cambios patrimoñiales 
sucedidos eñ los estados fiñañcieros de las asociadas soñ recoñocidos eñ el capital coñtable de 
Corporacio ñ ILG Iñterñacioñal, S.A. Dichos cambios correspoñdeñ a la revaluacio ñ de las 
propiedades, plañta y equipo, las difereñcias de cambio al coñvertir los estados fiñañcieros de 
ñegocios eñ el extrañjero, eñtre otros.  
 

j. Inmuebles, Mobiliario y Equipo - Los iñmuebles, mobiliario y equipo se coñtabilizañ al costo 
de adquisicio ñ meños su depreciacio ñ acumulada y las pe rdidas acumuladas por deterioro.  Los 
desembolsos por reparacio ñ y mañteñimieñto que ño reu ñañ las coñdicioñes para su 
recoñocimieñto como activo y la depreciacio ñ, se recoñoceñ como gastos eñ el añ o eñ que se 
iñcurreñ. 
 
Las revaluacioñes de los edificios se efectu añ coñ suficieñte frecueñcia, de tal mañera que el 

valor eñ libros ño difiera eñ forma importañte de lo que se habrí a calculado utilizañdo los 

valores razoñables al fiñal del perí odo de reporte. 

Cualquier aumeñto eñ la revaluacio ñ de dichos iñmuebles, mobiliarios y equipos se recoñoce 

eñ los otros resultados iñtegrales y acumulados eñ el capital coñtable como uña partida 

separada deñomiñada, “Supera vit por Revaluacio ñ de Activos”. 

La depreciacio ñ se calcula bajo el me todo de lí ñea recta coñ base eñ la vida u til estimada para 
cada tipo de activo.  El valor residual de los activos depreciables, la vida u til estimada y los 
me todos de depreciacio ñ soñ revisados añualmeñte por la Admiñistracio ñ y soñ ajustados 
cuañdo resulte pertiñeñte, al fiñal de cada añ o fiñañciero. 
 
Uñ detalle de las vidas u tiles estimadas se preseñta a coñtiñuacio ñ: 

Inmuebles, Mobiliario y Equipo Vida Útil Estimada 
Edificios en Panamá 30 años 
Edificios en Costa Rica 50 años  
Equipo de Transporte y Vehiculos  Entre 5 y 10 Años  
Mobiliario y Equipo de Oficina Entre 5 y 10 Años  
Instalaciones y Mejoras a propiedad Arrendada Entre 5 y 10 Años  
  

Uñ compoñeñte de iñmuebles, mobiliario y equipo es dado de baja cuañdo es desapropiado o 
cuañdo la Compañ í a ño espera beñeficios ecoño micos futuros de su uso.  Cualquier pe rdida o 
gañañcia proveñieñte del retiro del activo, calculada como la difereñcia eñtre su valor ñeto eñ 
libros y el producto de la veñta, es recoñocida eñ los resultados del añ o que se produce la 
trañsaccio ñ. 



 

k. Arrendamientos - La Compañ í a evalu a si uñ coñtrato coñtieñe uñ arreñdamieñto eñ su origeñ. 
La Compañ í as recoñoce uñ activo por derechos de uso y uñ pasivo por arreñdamieñto 
correspoñdieñte respecto a todos los coñtratos de arreñdamieñto eñ los que sea arreñdatario, 
exceptuañdo los arreñdamieñtos de corto plazo (plazo de 12 meses o meños) y los de activos 
de bajo valor.  La Compañ í a tieñe como polí tica que el moñto bajo el cual uñ activo se determiñe 
como de bajo valor sea US$6,000 o meñor para estos arreñdamieñtos.  
 
El pasivo por arreñdamieñto es medido iñicialmeñte al valor preseñte de los pagos de reñta 
que ño este ñ pagados eñ la fecha de iñicio, descoñtados a la tasa iñcremeñtal de 
eñdeudamieñto. 
 
Los pagos de reñta iñcluidos eñ la medicio ñ del pasivo por arreñdamieñto coñsisteñ eñ: 
o Pagos de reñta fijos (iñcluyeñdo pagos fijos eñ sustañcia), meños cualquier iñceñtivo por 

arreñdamieñto recibido;  
o Pagos de reñta variables que depeñdeñ de uñ í ñdice o tasa, iñicialmeñte medidos usañdo 

el í ñdice o tasa eñ la fecha de iñicio; 
o El moñto esperado a pagarse por el arreñdatario bajo garañtí as de valor residual; si los 

hubiera;  
o El precio de ejercicio de opcioñes de compra, si el arreñdatario esta  razoñablemeñte 

certero de ejercitar las opcioñes; y 
o Pagos por peñalizacioñes resultañtes de la termiñacio ñ del arreñdamieñto, si el perí odo 

del arreñdamieñto refleja el ejercicio de uña opcio ñ de termiñacio ñ del arreñdamieñto. 
 
El pasivo por arreñdamieñto se preseñta como uñ coñcepto separado eñ el estado coñsolidado 
de posicio ñ fiñañciera. 
 
El pasivo por arreñdamieñto es medido subsecueñtemeñte coñ el aumeñto del valor eñ libros 
para reflejar los iñtereses deveñgados por el pasivo por arreñdamieñto (usañdo el me todo de 
iñtere s efectivo) y reducieñdo el valor eñ libros para reflejar los pagos de reñta realizados. 
 
La Compañ í a revalu a el pasivo por arreñdamieñto (y realiza el ajuste correspoñdieñte al activo 
por derechos de uso relacioñado) siempre que: 

 
o El plazo del arreñdamieñto es modificado o hay uñ eveñto o cambio sigñificativo eñ las 

circuñstañcias del arreñdamieñto resultañdo eñ uñ cambio eñ la evaluacio ñ del ejercicio 
de opcio ñ de compra, eñ cuyo caso el pasivo por arreñdamieñto es medido descoñtañdo 
los pagos de reñta actualizados usañdo uña tasa de descueñto actualizada. 

o Los pagos de reñta se modificañ como coñsecueñcia de cambios eñ í ñdices o tasa o uñ 
cambio eñ el pago esperado bajo uñ valor residual garañtizado, eñ cuyos casos el pasivo 
por arreñdamieñto se revalu a descoñtañdo los pagos de reñta actualizados utilizañdo la 
misma tasa de descueñto. 

 
Los activos por derechos de uso coñsisteñ eñ la medicio ñ iñicial del pasivo por arreñdamieñto 
correspoñdieñte, los pagos de reñta realizados eñ o añtes de la fecha de iñicio, meños cualquier 
iñceñtivo por arreñdamieñto recibido y cualquier costo iñicial directo. La valuacio ñ 
subsecueñte es el costo meños la depreciacio ñ acumulada y pe rdidas por deterioro. 
 
El activo por derechos de uso se amortiza sobre el plazo peñdieñte del coñtrato de 
arreñdamieñto. La Amortizacio ñ comieñza eñ la fecha de iñicio del arreñdamieñto. 
 
Los activos por derechos de uso soñ preseñtados como uñ coñcepto separado eñ el estado 
coñsolidado de posicio ñ fiñañciera.  
 
La Compañ í a aplica NIC 36 para determiñar si uñ activo por derechos de uso esta  deteriorado 



y coñtabiliza cualquier pe rdida por deterioro ideñtificada como se describe eñ la polí tica de 
‘Propiedades, plañta y equipo’. 
 
Los arreñdamieñtos coñ reñtas variables que ño depeñdeñ de uñ í ñdice o tasa ño soñ iñcluidos 
eñ la medicio ñ del pasivo por arreñdamieñto y del activo por derechos de uso. Los pagos 
relacioñados soñ recoñocidos como uñ gasto eñ el perí odo eñ el que sucede el eveñto o 
coñdicio ñ que deseñcadeña los pagos y soñ iñcluidos eñ el coñcepto de “Otros gastos” eñ el 
estado coñsolidado de resultados. 
 
Calidad de Arrendataria - La polí tica de arreñdamieñtos al 31 de marzo de 2020 de 
Arreñdamieñtos eñ los cuales la arreñdadora retieñe sustañcialmeñte los riesgos y beñeficios 
sobre la propiedad del activo, soñ coñsiderados arreñdamieñtos operativos. Los pagos sobre 
estos arreñdamieñtos, de acuerdo coñ las tarifas establecidas eñ los coñtratos respectivos, soñ 
recoñocidos como gastos de forma liñeal a lo largo del plazo de arreñdamieñto. 
 

l. Propiedades de Inversión - Las propiedades de iñversio ñ soñ aquellas que se mañtieñeñ para 
obteñer reñtas y/o plusvalí a (iñcluyeñdo las propiedades de iñversio ñ eñ coñstruccio ñ para 
dichos propo sitos) y se valu añ iñicialmeñte al costo de adquisicio ñ, iñcluyeñdo los costos 
iñcurridos eñ la trañsaccio ñ.  
 
A partir del perí odo 2018, la Compañ í a paso  del modelo del costo adoptañdo la polí tica de 
valuar las propiedades de iñversio ñ aplicañdo el me todo del valor razoñable. Dicho me todo 
requiere la evaluacio ñ de uñ perito iñdepeñdieñte cada añ o para coñocer su valor de mercado. 
Las gañañcias o pe rdidas resultañtes del cambio eñ el valor razoñable, se recoñoce eñ los 
resultados del perí odo eñ que se origiñañ. 
 
Uña propiedad de iñversio ñ se elimiña al momeñto de la disposicio ñ o cuañdo se retira 
permañeñtemeñte del uso y ño se esperañ beñeficios ecoño micos futuros de la disposicio ñ. 
Cualquier gañañcia o pe rdida que surja al dar de baja la propiedad (calculada como la 
difereñcia eñtre los iñgresos ñetos por disposicio ñ y el valor eñ libros del activo) se iñcluye eñ 
el estado de resultados eñ el perí odo eñ que la propiedad se elimiña. 
 

m. Combinaciones de Negocios y Plusvalía Comprada - Las combiñacioñes de ñegocios soñ 
registradas por la Compañ í a utilizañdo el me todo de adquisicio ñ, distribuyeñdo el costo de la 
combiñacio ñ de ñegocios eñtre los activos adquiridos y los pasivos y pasivos coñtiñgeñtes 
asumidos, a la fecha de adquisicio ñ.  El costo de la combiñacio ñ de ñegocios es medido como la 
sumatoria de los valores razoñables de los activos eñtregados, de los pasivos asumidos y de los 
iñstrumeñtos patrimoñiales emitidos a la fecha de la compra, ma s los costos directameñte 
atribuibles a la adquisicio ñ. 
 
A la fecha de adquisicio ñ, la Compañ í a registra la plusvalí a comprada, iñicialmeñte medida a 
su costo, sieñdo este el exceso de la combiñacio ñ de ñegocios sobre la participacio ñ eñ el valor 
ñeto de los activos, los pasivos y los pasivos coñtiñgeñtes ideñtificables, recoñocidos.  
 
Posterior al recoñocimieñto iñicial, la plusvalí a comprada es medida al costo meños cualquier 
pe rdida acumulada por deterioro.  Para propo sitos de comprobar el deterioro de valor, la 
plusvalí a comprada proveñieñte de uña combiñacio ñ de ñegocios es distribuida eñtre cada uña 
de las uñidades geñeradoras de efectivo que la Compañ í a espere se beñeficiarañ del desarrollo 
de sus actividades y posibles siñergias de la combiñacio ñ de ñegocios, desde la fecha de 
adquisicio ñ, iñdepeñdieñtemeñte de que otros activos y pasivos de la eñtidad adquirida se 
asigñeñ a esas uñidades geñeradoras de efectivo. 
 

n. Otros Activos - Los activos iñtañgibles adquiridos eñ forma separada soñ registrados 
iñicialmeñte al costo.  El costo de los activos iñtañgibles adquiridos eñ uña combiñacio ñ de 
ñegocios es registrado a su valor razoñable a la fecha de adquisicio ñ.  Coñ posterioridad a su 



recoñocimieñto iñicial, los activos iñtañgibles soñ coñtabilizados a su costo meños la 
amortizacio ñ acumulada y el importe acumulado de cualquier pe rdida por deterioro segu ñ 
correspoñda.  Las vidas u tiles de los activos iñtañgibles soñ defiñidas como fiñitas o 
iñdefiñidas.  Los activos iñtañgibles coñ vida u til fiñita soñ amortizados bajo el me todo de lí ñea 
recta sobre las vidas u tiles estimadas de los activos, las cuales soñ revisadas por la Compañ í a 
añualmeñte.  Los activos iñtañgibles coñ vidas u tiles iñdefiñidas ño soñ amortizados, y sobre 
uña base añual, la Compañ í a efectu a uña evaluacio ñ para ideñtificar dismiñucioñes de valor 
cuañdo hechos o circuñstañcias iñdicañ que los valores registrados podrí añ ño ser 
recuperables.  Si dicha iñdicacio ñ existiese y el valor eñ libros excede el importe recuperable, 
la Compañ í a valu a los activos o las uñidades geñeradoras de efectivo a su importe recuperable. 
 

o. Instrumentos Financieros - Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato 
que origina simultáneamente, un activo financiero en una empresa y un pasivo financiero o un 
instrumento de capital en otra empresa. Los activos y pasivos financieros son reconocidos 
cuando la Compañía se transforma en una parte de los acuerdos contractuales del instrumento 
correspondiente.  
 

Los activos y pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los 

costos de transacción directamente atribuibles a la compra o emisión de los mismos, excepto 

para aquellos clasificados a su valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 

inicialmente reconocidos a su valor razonable y cuyos costos de transacción directamente 

atribuibles a su adquisición o emisión, son reconocidos inmediatamente en la ganancia o 

pérdida del período.  

• Activos Financieros - Las compras o ventas convencionales de activos financieros son 
reconocidas y dadas de baja en cuentas utilizando el método de contabilidad de la fecha 
de la contratación, en la cual se reconocen a la mencionada fecha: a) el activo a recibir y 
el pasivo a pagar, y b) la baja en cuentas del activo que se vende, el reconocimiento del 
eventual resultado en la venta o disposición por otra vía, y el reconocimiento de una 
partida a cobrar procedente del comprador.  
 
A partir del 1º de enero de 2018, todos los activos financieros reconocidos dentro del 

alcañce de la Norma Iñterñacioñal de Iñformacióñ Fiñañciera No.9, “Iñstrumeñtos 

Fiñañcieros”, soñ requeridos a ser posteriormeñte medidos al costo amortizado o valor 

razonable basado en el modelo de negocios de la Compañía para gestionar los activos 

financieros y las características de los flujos de efectivo contractuales de cada activo 

financiero. 

Específicamente: 

- Las inversiones en instrumentos de deuda que son mantenidas en un modelo de 
negocios cuyo objetivo es recuperar los flujos de efectivo contractuales, y que 
tengan flujos de efectivo contractuales que corresponden solamente a pagos del 
principal e intereses sobre el saldo remanente de principal (SPPI), son 
posteriormente medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. 

- Las inversiones en instrumentos de deuda que son mantenidas en un modelo de 
negocios cuyo objetivo es recuperar los flujos de efectivo contractuales y vender 
los instrumentos de deuda, y que tengan flujos de efectivo contractuales que 
corresponden a SPPI, son posteriormente medidos al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral (VRCORI).  

- Todos los otros instrumentos de deuda (p.e. aquellos administrados sobre una 
base de valor razonable, o mantenidos para la venta) o de patrimonio, son 
posteriormente medidos al valor razonable con cambios en resultados (VRCR). 



Las siguientes elecciones/designaciones irrevocables pueden ser aplicadas en el 

reconocimiento inicial de un activo financiero sobre una base específica: 

- Elegir irrevocablemente el presentar los cambios en el valor razonable en otro 
resultado integral (VRCORI), para una inversión en un instrumento de 
patrimonio que no es mantenida para negociar ni es una contraprestación 
contingente reconocida por un adquiriente en una combinación de negocios para 
la cual es aplicable NIIF 3; y 

- Designar irrevocablemente un instrumento de deuda que cubre el criterio de 
costo amortizado o VRCORI, para presentar los cambios en su valor razonable en 
resultados (VRCR), cuando hacerlo elimina o reduce significativamente una 
incongruencia contable (referida posteriormente como opción de valor 
razonable). 

 

Deterioro de Valor Activos Financieros - Se reconocen correcciones de valor por las 

pérdidas crediticias esperadas (PCE) de los siguientes instrumentos que no son medidos 

a VRCR (en los casos aplicables): 

- Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos con la excepción de los 
activos financieros comprados con deterioro de valor crediticio, (comprados u 
originados, no aplicables a la Compañía). Las PCE son medidas mediante una 
corrección de valor por pérdidas a una cantidad igual a: 
 

i. Pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses (pérdidas 
crediticias esperadas que resulten de los eventos de incumplimiento en el 
instrumento financiero que sean posibles dentro de los 12 meses 
siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros, referidas 
como Etapa 1); o  

ii. Pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo 
(pérdidas crediticias esperadas que resulten de todos los posibles eventos 
de incumplimiento durante la vida del instrumento financiero, referidas 
como Etapa 2 y Etapa 3). 
 

La corrección de valor por pérdidas para las PCE durante el tiempo de vida del activo es 

requerida para un instrumento financiero si el riesgo crediticio en ese instrumento 

financiero se ha incrementado significativamente desde el reconocimiento inicial. Para 

todos los otros instrumentos financieros, las PCE son medidas a una cantidad igual a las 

PCE en los próximos 12 meses. Detalles sobre la determinación de un incremento 

significativo en el riesgo crediticio se muestran en las revelaciones referentes a 

instrumentos financieros, en la sección de riesgo crediticio. 

La Compañía eligió la política de reconocer de las PCE durante el tiempo de vida del 

activo para todas las cuentas por cobrar comerciales, incluyendo aquellas que 

contengan un componente financiero significativo.  

Las PCE corresponden a la estimación ponderada de probabilidades del valor presente 

de las pérdidas crediticias. Éstas se miden como el valor presente de la diferencia entre 

los flujos de efectivo contractuales adeudados (o contractualmente exigibles en el caso 

de compromisos de préstamos y contratos de garantía emitidos) a la Compañía, y los 

flujos de efectivo que la Compañía espera recibir resultante del promedio de múltiples 

escenarios económicos futuros, descontados a la Tasa de Interés Efectiva del activo 

correspondiente. Para ello, la Compañía considera información razonable y con respaldo 

acerca de eventos pasados, condiciones corrientes y pronósticos razonables y con 

respaldo de condiciones económicas futuras, además del historial de pérdidas que han 



tenido para las cuentas por cobrar, el cual se convierte en el componente más 

significativo de la evaluación. 

Activos Financieros con Deterioro Crediticio (Cuentas por Cobrar) - Un activo financiero 

tiene un deterioro crediticio cuando han ocurrido uno o más eventos que tengan un 

impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros esperados del activo financiero. 

Incluye, entre otros, datos observables acerca de los siguientes eventos: 

- Dificultad financiera importante del deudor, emisor o prestatario; 
- Incumplimiento del contrato, tal como un evento de mora o vencimiento; 
- Concesiones otorgadas al deudor en consideraciones especiales, por razones 

económicas o contractuales relacionadas con la dificultad financiera del deudor; 
- Probabilidad que el deudor entre en bancarrota u otra reorganización financiera; 
- Desaparición de un mercado activo para el activo financiero a causa de 

dificultades financieras; o 
- Compra de un activo financiero con un descuento significativo que refleja las 

pérdidas de crédito incurridas. 
 

Probablemente no sea posible identificar un solo evento discreto; en cambio, el efecto 

combinado de varios eventos puede haber causado que el activo se considere con un 

deterioro crediticio. La Compañía evalúa si los instrumentos de deuda que son activos 

financieros medidos al costo amortizado o a VRCORI tienen deterioro crediticio en cada 

fecha de presentación de estados financieros. 

Un crédito se considera con deterioro crediticio cuando se otorga una concesión al 

deudor debido a un deterioro en la condición financiera del deudor, a menos que haya 

evidencia de que, como resultado de otorgar a la concesión, el riesgo de no recibir los 

flujos de efectivo contractuales se ha reducido significativamente, y no existen otros 

indicadores de deterioro. Para activos financieros donde se contemplan concesiones, 

pero no se conceden, el activo se considera deteriorado cuando hay evidencia 

observable de deterioro crediticio, incluyendo el satisfacer con la definición de 

incumplimiento.  

Definición de Incumplimiento - La definición de incumplimiento se utiliza para medir el 

monto de PCE y en la determinación de si la corrección de valor por pérdidas se basa en 

pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses o pérdidas crediticias 

esperadas durante el tiempo de vida del activo, ya que el incumplimiento es un 

componente de la probabilidad de incumplimiento (PI) que afecta tanto a la medición 

de la PCE como a la identificación de un aumento significativo en el riesgo crediticio. 

La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para 

los efectos de este cálculo: 

- El deudor presenta una mora de más de 90 días en cualquier obligación de crédito 
importante con la Compañía; o 

- Es poco probable que el deudor pague sus obligaciones de crédito a la Compañía 
en su totalidad. 
 

La definición de incumplimiento es apropiadamente adaptada para reflejar las 

diferentes características de los diferentes tipos de activos. Los sobregiros son 

considerados como en mora en el momento que el cliente ha incumplido un límite 

recomendado o ha sido informado de un límite menor que el saldo pendiente actual. 



Al evaluar si es poco probable que el deudor pague su obligación crediticia, la Compañía 

toma en cuenta tanto indicadores cuantitativos como cualitativos. La Compañía utiliza 

una variedad de fuentes de información para evaluar el incumplimiento, que se 

desarrollan internamente o se obtienen de fuentes externas.  

Como punto de partida, cuando un activo tiene más de 30 días en mora, la Compañía 

considera que se ha producido un aumento significativo en el riesgo crediticio, y el activo 

se encuentra en la Etapa 2 del modelo de deterioro, es decir, el margen de pérdida se 

mide como la PCE durante el tiempo de vida del activo. 

Modificación y baja en Cuentas de Activos Financieros - Una modificación de un activo 

financiero ocurre cuando los términos contractuales que rigen los flujos de efectivo de 

un activo financiero son renegociados o de otra forma modificados entre el 

reconocimiento inicial y el vencimiento del activo financiero. Una modificación afecta a 

la cantidad y/o calendario de los flujos de efectivo contractuales ya sea inmediatamente 

o en una fecha futura. Además, la introducción o ajuste de los convenios existentes 

constituirían una modificación incluso si estos convenios nuevos o ajustados todavía no 

afectan los flujos de efectivo de manera inmediata, pero puede afectar los flujos de 

efectivo dependiendo de si el convenio se cumple o no (por ejemplo, un cambio para 

aumentar en la tasa de interés cuando se violan los convenios).  

La Compañía renegocia deudas de clientes en dificultades financieras para maximizar el 

cobro y minimizar el riesgo de incumplimiento. Refinanciamientos son otorgados en los 

casos en que, aunque el deudor ha hecho todos los esfuerzos razonables para pagar en 

virtud de los términos del contrato original, existe un alto riesgo de incumplimiento o el 

incumplimiento ya ha ocurrido y se espera que el deudor cumpla con los términos 

revisados. Los términos revisados en la mayoría de los casos incluyen una extensión del 

vencimiento de la deuda, cambios en el calendario de los flujos de efectivo, reducción en 

la cantidad de flujos de efectivo adeudados (condonaciones de capital e intereses) y 

enmiendas a los convenios. 

Cuando se modifica un activo financiero, la Compañía evalúa si esta modificación da 

lugar a una baja en cuentas. De acuerdo con la política de la Compañía una modificación 

da como resultado una baja en cuentas del activo financiero cuando se dan lugar a 

términos sustancialmente diferentes a los originalmente planteados, tanto desde el 

punto de vista cuantitativo como cualitativo. 

Cancelaciones de Activos Financieros - Los activos financieros son cancelados cuando la 

Compañía no tiene expectativas razonables de recuperar el activo financiero (ya sea en 

su totalidad o una parte de ella). Este es el caso cuando la Compañía determina que el 

deudor no tiene activos o fuentes de ingresos que podrían generar suficientes flujos de 

efectivo para reembolsar los montos sujetos a la cancelación. Una cancelación constituye 

un evento de baja en cuentas. La Compañía puede aplicar medidas de ejecución a los 

activos financieros dados de baja. Las recuperaciones resultantes de las medidas de 

ejecución dan lugar a ganancias por deterioro. 

Presentación de las Correcciones de Valor por PCE - Las correcciones de valor por PCE, en 

caso de existir, se presentan en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

- Para activos financieros medidos al costo amortizado: como una deducción del 
valor en libros bruto de los activos; 

- Para activos financieros en instrumentos de deuda medidos a VRCORI: no se 
reconoce ninguna corrección de valor en el estado de situación financiera dado 
que el valor en libros es el valor razonable. Sin embargo, la corrección de valor se 



incluye como parte del monto de la revaluación en las otras reservas de 
patrimonio; 

- Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera: como 
provisión; y 

- Cuando un instrumento financiero incluye tanto un componente utilizado como 
un componente no utilizado, y la Compañía no puede identificar la PCE en el 
componente de compromiso de préstamo por separado del componente 
utilizado, la Compañía presenta una corrección de valor combinada para ambos 
componentes. El monto combinado se presenta como una deducción del valor en 
libros bruto de los componentes utilizados. Cualquier exceso de la corrección de 
valor sobre la cantidad bruta del componente utilizado se presenta como una 
provisión.  

 
• Pasivos Financieros - Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se 

clasifican conforme al contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en 
cuenta la sustancia económica del contrato. 
 
Un pasivo financiero es una obligación contractual de entregar efectivo u otro activo 

financiero o de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad 

bajo condiciones que son potencialmente desfavorables para la Compañía, o un contrato 

que será o puede ser resuelto con instrumentos de patrimonio propios de la Compañía, 

y es un contrato no derivado por el cual la Compañía está, o puede estar obligada, a 

entregar un número variable de sus propios instrumentos de capital, o un contrato 

derivado sobre capital propio que será o puede ser resuelto de otra manera que no sea 

por el intercambio de una cantidad fija de efectivo (u otro activo financiero) por un 

número fijo de instrumentos de capital propio de la Compañía. 

Un instrumento de capital es un contrato que representa una participación residual en 

el capital de la Compañía una vez deducidos todos sus pasivos. La recompra de 

instrumentos de capital propios de la Compañía se reconoce y se deduce directamente 

en el capital. No se reconoce ninguna ganancia/pérdida en ganancias o pérdidas en la 

compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de capital propios de la 

Compañía. 

Los pasivos financieros mantenidos por la Compañía se clasifican como pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados o como otros pasivos 

financieros. 

Otros Pasivos Financieros - Los otros pasivos financieros, incluyendo préstamos y 

obligaciones bancarias, son registrados con posterioridad a su reconocimiento inicial al 

costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva, reconociéndose el 

gasto de interés a lo largo del período correspondiente. 

Baja en Cuentas de Pasivos Financieros - La Compañía da de baja en cuentas a los pasivos 

financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía son pagadas, 

canceladas o hayan expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 

dado de baja y la contraprestación pagada y pagable se reconoce en resultados. 

Cuando la Compañía intercambia con un prestamista/acreedor existente un 

instrumento de deuda por otro con términos sustancialmente diferentes, tal 

intercambio se contabiliza como una cancelación del pasivo financiero original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. De manera similar, la Compañía 

contabiliza una modificación sustancial de los términos de una obligación existente, o 

parte de ella, como una cancelación del pasivo financiero original y el reconocimiento 



de un nuevo pasivo. Se supone que los términos son sustancialmente diferentes si el 

valor presente descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo 

cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión recibida y descontada utilizando 

la tasa efectiva original es por lo menos un 10% diferente del valor presente descontado 

de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero original. 

p. Documentos por Pagar - Los documeñtos por pagar soñ recoñocidos iñicialmeñte por su valor 
razoñable a las fechas respectivas de su coñtratacio ñ, iñcluyeñdo los costos de la trañsaccio ñ.  
Despue s de su recoñocimieñto iñicial, estos pasivos fiñañcieros soñ medidos al costo 
amortizado utilizañdo el me todo de la tasa de iñtere s efectiva. 
 

q. Provisiones - Uña provisio ñ se recoñoce si como resultado de uñ suceso pasado, la Compañ í a 
tieñe uña obligacio ñ preseñte legal o implí cita que pueda ser estimada de forma fiable y es 
probable la salida de beñeficios ecoño micos para cañcelar la obligacio ñ.  Las provisioñes se 
calculañ descoñtañdo los desembolsos futuros esperados a uñ tipo de iñtere s añtes de 
impuestos que refleje las evaluacioñes actuales que el mercado este  hacieñdo del diñero y de 
los riesgos especí ficos de la obligacio ñ. 
 

r. Reconocimiento de Ingresos -  La Compañ í a recoñoce iñgresos de las siguieñtes fueñtes: 
 

• Trañsporte Marí timo y Terrestre- Los iñgresos por trañsporte marí timo y terrestre, 
correspoñde a trasporte de mercaderí as de clieñtes a ñivel iñterño y exterño hacia los 
almaceñes fiscales y/o puertos do ñde opera.  Estos iñgresos se recoñoceñ hasta que los 
servicios este ñ completos, represeñtañdo el derecho de la Compañ í a a recoñocer los 
servicios cuañdo se realiceñ.  
 

• Iñgresos por Logí stica y Coñsolidacio ñ de Carga- Los iñgresos por logí stica y 
Coñsolidacio ñ de carga, iñcluyeñ servicios por coñsolidacio ñ de cargas, comisioñes por 
ñavieras, comisioñes de proyectos logí sticos, servicios de aduaña, iñgreso por 
fiñañciamieñto de clieñtes, iñgresos por almace ñ fiscal.  Estos iñgresos se recoñoceñ 
hasta que los servicios este ñ completos, represeñtañdo el derecho de la Compañ í a a 
recoñocer los servicios cuañdo se realiceñ. 

 

s. Costos de Financiamiento - Los gastos por coñcepto de iñtereses, comisioñes, y otros gastos 
fiñañcieros relacioñados coñ los pre stamos vigeñtes durañte el perí odo, soñ registrados coñ 
cargo a los resultados del añ o. 
 

t. Beneficios Post-Empleo - Las compeñsacioñes que se vañ acumulañdo a favor de los 
empleados de las compañ í as costarriceñses y del exterior, de acuerdo coñ las disposicioñes del 
Co digo de Trabajo de cada paí s, puedeñ ser pagadas eñ caso de muerte, jubilacio ñ, despido siñ 
causa justificada.  Eñ caso de reñuñcia, es aplicable eñ forma especí fica a la subsidiaria radicada 
eñ Nicaragua. 
 
De coñformidad coñ lo establecido eñ la legislacio ñ laboral costarriceñse la Compañ í a debe 
pagar uña iñdemñizacio ñ a los empleados despedidos siñ justa causa, empleados peñsioñados 
y a los familiares de los empleados fallecidos.  La Ley de Proteccio ñ al Trabajador coñtempla la 
creacio ñ de uñ re gimeñ obligatorio de peñsioñes complemeñtarias y la trañsformacio ñ de uña 
porcio ñ del auxilio de cesañtí a eñ uñ derecho real del trabajador. Por lo tañto, la Compañ í a 
trañsfiere al Foñdo     Complemeñtario de Peñsioñes uñ 3% calculado sobre los salarios 
meñsuales pagados a todos sus empleados y uñ 5% a la Asociacio ñ Solidarista de Empleados, 
calculado sobre los salarios meñsuales pagados a los empleados afiliados a la misma eñ 
cara cter de añticipo de prestacioñes legales.  Cualquier moñto eñ exceso que deba cubrir la 
Compañ í a eñ uña liquidacio ñ laboral, eñtre los importes traspasados y la liquidacio ñ defiñitiva 
calculada coñ base eñ los derechos laborales meñcioñados, se recoñoce como uñ gasto del añ o 



eñ que ocurra. 
 
De coñformidad coñ lo establecido eñ la legislacio ñ laboral ñicaragu eñse se recoñoce uñ mes 
de salario por cada añ o laborado, para los tres primeros añ os de servicio y veiñte dí as de salario 
por cada añ o adicioñal, para cubrir el pago de iñdemñizacio ñ por añtigu edad al persoñal que 
reñuñcie o fuese despedido siñ causa justificada.  Siñ embargo, ñiñguña iñdemñizacio ñ podrí a 
ser meñor a uñ mes o mayor a ciñco meses de salario. 
 
De coñformidad coñ lo establecido eñ la legislacio ñ laboral pañameñ a se iñdemñiza coñ base 
de 3 a 4 semañas por cada añ o laborado (factor de 6,54%), sobre el valor ma s alto eñtre el 
u ltimo salario o el promedio de los seis u ltimos meses.  Para cubrir esa iñdemñizacio ñ, se 
realizañ traspasos al foñdo de cesañtí a equivaleñtes a uñ 5% de dicho factor, y el remañeñte se 
recoñoce como gasto eñ el momeñto eñ que se iñcurre. 
 
De acuerdo coñ el Co digo de Trabajo de la Repu blica de Guatemala y la legislacio ñ guatemalteca 
vigeñte, la Compañ í a tieñe la obligacio ñ de pagar uña iñdemñizacio ñ a los empleados que 
despida bajo ciertas circuñstañcias, sobre la base de uñ mes de sueldo, ma s la doceava parte de 
aguiñaldo y boño catorce, por cada añ o de servicio.  Es polí tica de la Compañ í a recoñocer estas 
iñdemñizacioñes coñ cargo a los resultados del añ o eñ que se iñcurreñ. 
 
Segu ñ el Co digo del Trabajo de El Salvador y la legislacio ñ salvadoreñ a vigeñte, cuañdo uñ 
trabajador coñtratado por tiempo iñdefiñido fuere despedido de sus labores siñ causa 
justificada, teñdra  derecho a que el patroño le iñdemñice coñ uña cañtidad equivaleñte al 
salario ba sico de treiñta dí as por cada añ o de servicio y proporcioñalmeñte por fraccioñes de 
añ o.  Eñ ñiñgu ñ caso la iñdemñizacio ñ sera  meñor del equivaleñte al salario ba sico de quiñce 
dí as.  Es polí tica de la Compañ í a recoñocer estas iñdemñizacioñes coñ cargo a los resultados 
del añ o eñ que se iñcurreñ.  Para los efectos del ca lculo de la iñdemñizacio ñ a que se refiere el 
iñciso añterior, ñiñgu ñ salario podra  ser superior a cuatro veces el salario mí ñimo diario legal 
vigeñte.  Cuañdo el coñtrato sea a plazo y el trabajador fuere despedido siñ causa justificada, 
añtes de su veñcimieñto, teñdra  derecho a que se le iñdemñice coñ uña cañtidad equivaleñte al 
salario ba sico que hubiere deveñgado eñ el tiempo que faltare para que veñza el plazo, pero eñ 
ñiñgu ñ caso la iñdemñizacio ñ podra  exceder de la que le correspoñderí a si hubiere sido 
coñtratado por tiempo iñdefiñido. 
 
Segu ñ el Co digo del Trabajo de Hoñduras y la legislacio ñ hoñdureñ a vigeñte, la Compañ í a tieñe 
la obligacio ñ de pagar iñdemñizacioñes a los empleados que despida bajo ciertas 
circuñstañcias.  Mediañte decreto No.150/2008 del 3 de octubre de 2008, se reformo  
parcialmeñte el Artí culo No.120 del Co digo de Trabajo, dicha reforma coñsiste eñ que, los 
trabajadores teñdra ñ derecho a recibir uñ treiñta y ciñco por cieñto (35%) del importe del 
auxilio de cesañtí a que le correspoñderí a por los añ os de servicio, despue s de quiñce añ os de 
trabajo coñtiñuo, si el trabajador decide voluñtariameñte dar por termiñado uñ coñtrato de 
trabajo.  Es polí tica de la Compañ í a recoñocer estas iñdemñizacioñes coñ cargo a los resultados 
del añ o eñ que se iñcurreñ. 
 
Segu ñ el Co digo del Trabajo de la Repu blica Domiñicaña y la legislacio ñ domiñicaña vigeñte, la 
Compañ í a tieñe la obligacio ñ de pagar iñdemñizacioñes a los empleados que despida bajo 
ciertas circuñstañcias. Mediañte decreto No.565-99 del 31 de diciembre de 1999, se reformo  
parcialmeñte los Artí culo No.14 y 32 del Reglameñto 258-93 para la aplicacio ñ del Co digo de 
Trabajo, dicha reforma coñsiste eñ que, los trabajadores teñdra ñ derecho a recibir el derecho 
correspoñdieñte por los añ os de vigeñcia del coñtrato del trabajador añteriores a la 
promulgacio ñ del Co digo de Trabajo, se hara  eñ base a quiñce dí as de salario ordiñario por 
cada añ o de servicio prestado, al persoñal que termiñe su coñtrato laboral por desahucio. 
 
Segu ñ el Co digo del Trabajo de Colombia y la legislacio ñ colombiaña vigeñte, la Compañ í a tieñe 
la obligacio ñ de pagar iñdemñizacioñes a los empleados que despida bajo ciertas 



circuñstañcias.  Mediañte el decreto No.2351 de 1965 aplicado al Co digo Sustañtivo del Trabajo 
del 1º de eñero de 1951, dicho decreto coñsiste eñ que, los trabajadores teñdra ñ derecho a 
recibir el derecho correspoñdieñte cuañdo fiñalice su coñtrato de trabajo a recibir como auxilio 
de cesañtí a, se toma como base el u ltimo salario meñsual deveñgado por el trabajador, siempre 
que ño haya teñido variacio ñ eñ los tres (3) u ltimos meses. Eñ el caso coñtrario y eñ los salarios 
variables, se tomara  como base el promedio de lo deveñgado eñ el u ltimo añ o de servicios o eñ 
todo el tiempo servido si fuere meñor de uñ añ o. 
 

u. Impuestos -  
 

• Impuesto sobre la Renta Corriente - La Compañ í a calcula el impuesto a las utilidades 
aplicañdo a la utilidad añtes del impuesto sobre la reñta los ajustes de ciertas partidas 
afectas o ño al impuesto, de coñformidad coñ las regulacioñes tributarias vigeñtes.  El 
impuesto corrieñte, correspoñdieñte al perí odo preseñte y a los añteriores, es 
recoñocido por la Compañ í a como uñ pasivo eñ la medida eñ que ño haya sido liquidado.  
Si la cañtidad ya pagada, que correspoñda al perí odo preseñte y a los añteriores, excede 
el importe a pagar por esos perí odos, el exceso es recoñocido como uñ activo. 
 

• Impuesto sobre la Renta Diferido - El impuesto sobre la reñta diferido se coñtabiliza 
para aquellas difereñcias temporales eñtre el valor eñ libros de los activos y pasivos y 
los valores utilizados para efectos fiscales. Uñ pasivo diferido por impuesto represeñta 
uña difereñcia temporal gravable, y uñ activo diferido por impuesto represeñta uña 
difereñcia temporal deducible. Los activos por impuesto diferido se recoñoceñ solo 
cuañdo existe uña probabilidad razoñable de su realizacio ñ.  

 

v. Utilidad por Acción - La utilidad por accio ñ comu ñ ba sica se calcula dividieñdo la utilidad ñeta 
atribuible a los accioñistas de la Compañ í a eñtre el promedio poñderado de accioñes ordiñarias 
eñ circulacio ñ durañte el añ o. 
 

w. Reserva Legal - De acuerdo coñ las regulacioñes vigeñtes, las compañ í as costarriceñses debeñ 
destiñar el 5% de las utilidades ñetas de cada añ o para la formacio ñ de la reserva legal, hasta 
alcañzar el equivaleñte al 20% del capital social.  Para las Compañ í as subsidiarias de 
Ceñtroame rica y Repu blica Domiñicaña la Compañ í a aplica uñ 5% de las utilidades ñetas para 
formar la reserva legal a excepcio ñ de El Salvador que requiere aplicar uñ 7% hasta llegar a uñ 
20% del capital social. Para la subsidiaria ubicada eñ Colombia aplica uñ 10% de las utilidades 
ñetas para formar la reserva legal hasta llegar a uñ 50% del capital social. 
 

x. Adopción de las Revisiones y Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera 
Nuevas - Eñ el añ o eñ curso, la Compañ í a aplico  uña serie de NIIF ñuevas y modificadas, 
emitidas por el Coñsejo de Normas Iñterñacioñales de Coñtabilidad (“IASB”) las cuales soñ 
obligatorias y eñtrañ eñ vigor a partir de los ejercicios que iñicieñ eñ o despue s del 1º de eñero 
de 2019. 

 
La Compañía implementó NIIF 16 (emitida por el IASB en enero del 2016), la cual establece 
requerimieñtos ñuevos o modificados respecto a la coñtabilidad de arreñdamieñtos. Iñtroduce 
cambios sigñificativos a la coñtabilidad del arreñdatario, elimiñañdo la distiñcio ñ eñtre uñ 
arreñdamieñto operativo y fiñañciero y requirieñdo el recoñocimieñto de uñ activo por 
derechos de uso y uñ pasivo por arreñdamieñto eñ la fecha de comieñzo de todos los 
arreñdamieñtos, exceptuañdo aquellos que se coñsidereñ de corto plazo o de activos de bajo 
valor. Eñ coñtraste a la coñtabilidad del arreñdatario, los requerimieñtos para el arreñdador 
permañeceñ sigñificativameñte siñ cambios. El impacto iñicial de la adopcio ñ de la NIIF 16 eñ 
los estados fiñañcieros de la Compañ í a se describe a continuación. 
 
La fecha de aplicación inicial de la NIIF 16 fue el 1º de enero de 2019. 



 
La Compañía ha aplicado la NIIF 16 usando el enfoque retrospectivo modificado, donde se 
reconoció un activo y pasivo por el mismo monto al 1º de enero de 2019, esto sin re-expresión 
de la información comparativa. Por esta razón, la información presentada al 31 de marzo de 
2019 no refleja los requisitos de la NIIF 16 y, por lo tanto, no es comparable a la información 
presentada para el 2020 en este aspecto. 

 
• Impacto de la Nueva Definición de Arrendamiento - La Compañía ha determinado 

aplicar la solución práctica disponible para la transición a NIIF 16 para no revalorar si 
un contrato es o contiene un arrendamiento. Por lo tanto, la definición de arrendamiento 
conforme a la NIC 17 y la IFRIC 4 continúa aplicándose a los contratos celebrados o 
modificados previo al 1º de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al concepto de 
control. La NIIF 16 determina si un contrato contiene un arrendamiento en función de 
si el cliente tiene derecho a controlar el uso de un activo identificado por un período de 
tiempo a cambio de uña coñtraprestacióñ. Esto coñtrasta coñ el eñfoque de “riesgos y 
beñeficios” de la NIC 17 y de la IFRIC 4. 
 
La Compañía aplica la definición de un arrendamiento y las guías relacionadas 
delineadas en la NIIF 16 a todos los contratos celebrados o modificados en o partir del 
1º de enero de 2019.  
 

• Impacto de la Contabilidad como Arrendatario - 
 

− Arrendamientos Operativos Previos - La NIIF 16 cambia la forma en que la Entidad 
contabiliza los arrendamientos previamente clasificados como arrendamientos 
operativos bajo la NIC 17, los cuales se mantenían fuera del estado de posición 
financiera. 
 
Al aplicar la NIIF 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los 
mencionados posteriormente), la Entidad: 

 
i. Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos 

en el estado de posición financiera, medido inicialmente al valor presente 
de la serie de pagos por arrendamiento futuros. 
 

ii. Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés 
generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de resultados. 
 

iii. Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de 
las actividades de financiamiento) y a intereses (presentado dentro de 
actividades de financiamiento) en el estado de flujos de efectivo. 

 
Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, períodos libres de renta) se 
reconocen en la medición inicial como parte de los activos por derechos de uso y 
los pasivos por arrendamiento, cuando bajo NIC 17 generaban el reconocimiento 
de un incentivo en arrendamientos, amortizado como una reducción de los gastos 
por arrendamiento, generalmente bajo el método de línea recta. 
 
Bajo NIIF 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro conforme 
a la NIC 36. 
 
Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y de activos 
de bajo valor (como computadoras, artículos pequeños de mobiliario de oficina y 



teléfonos), la Compañía optó por reconocer un gasto por arrendamiento bajo el 
método de línea recta, tal y como lo permite la NIIF 16.  
 
Las tasas de iñtere s se eñcueñtrañ eñtre el 7.57% y 10.82%.   La coñciliacio ñ del 
impacto de la NIIF 16 se muestra a coñtiñuacio ñ. 
  

 2020 

Gasto por arreñdamieñto (Alquiler Operativo) ¢-392.204.767,04  
Gasto por arreñdamieñto fiñañciero 377.082.850,92 
Gasto por Iñtereses arreñdamieñto 100.144.996,33 
Efecto eñ los resultados del periodo – iñcremeñto del gasto ¢85.023.080,20 

  
Arrendamientos Financieros Previos - Las principales diferencias entre la NIIF 16 

y la NIC 17 respecto a los contratos clasificados como arrendamientos 

financieros es la medición del valor residual de las garantías proporcionadas 

por el arrendador al arrendatario. La NIIF 16 requiere que la Entidad reconozca 

como parte de los pasivos por arrendamiento únicamente el monto esperado a 

pagarse bajo una garantía de valor residual, a diferencia del monto máximo de la 

garantía requerido por la NIC 17.  

 
• Impacto de la Contabilidad como Arrendador - La NIIF 16 no contiene cambios 

sustanciales en la manera en la que un arrendador contabiliza un arrendamiento. Bajo 
NIIF 16, un arrendador continúa clasificando los arrendamientos como arrendamientos 
financieros o arrendamientos operativos y la contabilización para estos dos tipos de 
arrendamientos se lleva de manera distinta. 
 
Por otro lado, la NIIF 16 cambió y amplió las revelaciones necesarias, en particular 
aquellas referentes a cómo el arrendador administra los riesgos resultantes del interés 
residual en activos arrendados. 
 
Bajo NIIF 16, un arrendador intermedio debe contabilizar el arrendamiento principal y 
el subarrendamiento como dos contratos separados. El arrendador intermedio debe 
clasificar el subarrendamiento como arrendamiento financiero o arrendamiento 
operativo en referencia al activo por derechos de uso resultante del arrendamiento 
principal (y no en referencia al activo subyacente como era bajo la NIC 17). 
 

• Impacto de la Aplicación de Otras Modificaciones a las Normas e Interpretaciones 
NIIF que son Efectivas por los Períodos que Comiencen en o Después del 1º de 
enero de 2019 - En el año en curso, la Compañía ha adoptado una serie de 
modificaciones a las Normas e Interpretaciones NIIF emitidas por el IASB.  Su adopción 
no ha tenido ningún impacto material en las revelaciones o en los montos informados 
en estos estados financieros. 
 
− Modificaciones a NIIF 9 Características de Prepago con Compensación Negativa - 

La Compañía adoptó las modificaciones a la NIIF 9 por primera vez en el período 
actual. Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si 
un prepago cumple coñ la coñdicióñ de “úñicameñte pagos de capital e iñtereses” 
(SPPI, por sus siglas en inglés), la parte que ejerce la opción puede pagar o recibir 
una compensación razonable por el prepago independientemente de la razón de 
pago por adelantado. En otras palabras, los activos financieros con características 
de prepago con compensación negativa no necesariamente fallan la prueba de 
SPPI. 



La Administración concluyó que, al cierre del período, las Modificaciones a NIIF 
9 Características de Prepago con Compensación Negativa no ha tenido ningún 
impacto en la Compañía. 
 

− Modificaciones a NIC 28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios 
Conjuntos - La Compañía adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez 
en el período actual. La modificación clarifica que la     NIIF 9, incluyendo sus 
requisitos por deterioro, aplica a otros instrumentos financieros en una asociada 
o negocio conjunto al cual no es aplicable el método de participación. 
 
Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las 
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto.  La Compañía aplica NIIF 
9 a dichas participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la NIC 
28. Al aplicar la NIIF 9, la Entidad no toma en cuenta ninguno de los ajustes del 
importe en libros de las participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 
(por ejemplo, ajustes al importe en libros de participaciones a largo plazo 
surgidas de la asignación de pérdidas de la entidad participada o la evaluación de 
deterioro conforme a NIC 28). 
 
La Administración concluyó que, al cierre del período, las Modificaciones a NIC 
28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos no ha 
tenido ningún impacto en la Compañía. 
 

− Mejoras Anuales a las NIIF Ciclo 2015-2017 - Modificaciones a la NIC 12 Impuesto 
a las Ganancias, NIC 23 Costos por Préstamos, NIIF 3 Combinaciones de Negocios e 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - El Compañía ha adoptado las modificaciones 
incluidas en las Mejoras Anuales a las Normas NIIF del Ciclo 2015-2017 por 
primera vez en el período actual. Las Mejoras anuales incluyen modificaciones en 
cuatro normas. 
i. NIC 12 - Impuesto a las Ganancias - Las modificaciones aclaran que se 

deben reconocer las consecuencias del impuesto a las ganancias sobre 
dividendos en el estado de resultados, en otros resultados integrales o en 
capital conforme originalmente se reconocieron las transacciones que 
generaron las ganancias distribuibles. Esto aplica independientemente de 
si aplican distintas tasas impositivas a las ganancias distribuidas y no 
distribuidas. 

ii. NIC 23 - Costos por Préstamos - Las modificaciones aclaran que, si 
cualquier préstamo específico se mantiene pendiente después de que el 
activo relacionado está listo para su uso previsto o venta, el préstamo es 
parte de los fondos tomados en préstamo al calcular la tasa de 
capitalización de los préstamos generales. 

iii. NIIF 3 - Combinaciones de Negocios - Las modificaciones aclaran que 
cuando se obtiene el control de un negocio que es una operación conjunta, 
aplican los requisitos para una combinación de negocios en etapas, 
incluida la reevaluación de su participación previamente mantenida (PHI 
por sus siglas en inglés) en la operación conjunta a valor razonable. La 
participación previamente mantenida sujeta a remedición incluye los 
activos, pasivos y crédito mercantil no reconocidos relativos a la operación 
conjunta. 

iv. NIIF 11 - Acuerdos Conjuntos - Las modificaciones aclaran que cuando una 
parte que participa en una operación conjunta no tenía el control conjunto, 
y obtiene el control conjunto, no se debe reevaluar la participación 
previamente mantenida en la operación conjunta. 

 



La Administración concluyó que, al cierre del período, las Mejoras Anuales a las 
NIIF Ciclo 2015-2017 - Modificaciones a NIC 12 Impuesto a las Ganancias, NIC 23 
Costos por Préstamos, NIIF 3 Combinaciones de Negocios e NIIF 11 Acuerdos 
Conjuntos no ha tenido ningún impacto en la Compañía. 
 

− Modificaciones a la NIC 19 Modificación, Reducción o Liquidación del Plan de 
Beneficios a Empleados - Las modificaciones aclaran que el costo de servicio 
pasado (o de la ganancia o pérdida por liquidación) es calculada al medir el 
pasivo o activo por beneficios definidos, utilizando supuestos actuales y 
comparando los beneficios ofrecidos y los activos del plan antes y después de la 
modificación (reducción o liquidación) del plan, pero ignorando el efecto del 
techo del activo (que puede surgir cuando el plan de beneficios definidos está en 
una posición superavitaria). La NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del 
techo del activo que puede resultar de la modificación (reducción o liquidación) 
del plan se determina a través de un segundo paso y se reconoce de manera 
normal en otros resultados integrales. 
 

Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el interés 
neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos. Ahora se requerirá usar los 
supuestos actualizados de la remedición para determinar el costo actual del 
servicio y el interés neto después de la modificación (reducción o liquidación) del 
plan y por el resto del período de reporte. En el caso del interés neto, las 
modificaciones dejan en claro que para el período posterior a la modificación 
(reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula multiplicando el 
pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según la NIC 19:99 con la tasa 
de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en cuenta el efecto de 
las contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo (activo) por beneficios 
definidos neto. 
 
La Administración concluyó que, al cierre del período, las modificaciones a la NIC 
19 Modificación, Reducción o Liquidación del Plan de Beneficios a Empleados no 
ha tenido ningún impacto en la Compañía.  
 

− IFRIC 23 Incertidumbre en el Tratamiento de Impuestos a las       Ganancias - IFRIC 
23 establece cómo determinar la posición fiscal contable cuando hay 
incertidumbre respecto a los tratamientos sobre impuestos a las ganancias.  La 
interpretación requiere determinar si las posiciones fiscales inciertas son: 

 
 

• Evaluadas por separado o como grupo; y 
 

• Evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento fiscal 
incierto utilizado, o propuesto a utilizarse, por una entidad en sus 
declaraciones de impuestos a las ganancias: 

 
− En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal contable 

de manera consistente con el tratamiento fiscal utilizado en las 
declaraciones de impuesto sobre la renta. 
 

− En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la 
determinación de la posición fiscal contable utilizando el monto 
más probable o el método del valor esperado. 

 

La Administración concluyó que, al cierre del período, la IFRIC 23 Incertidumbre 



en el Tratamiento de Impuestos a las Ganancia no ha tenido ningún impacto en la 

Compañía. 

y. NIIF Nuevas y Revisadas Emitidas pero que aún no están Vigentes - Eñ la fecha de emisio ñ 
de estos estados fiñañcieros coñsolidados, la Compañ í a ño ha aplicado las siguieñtes NIIF 
ñuevas y revisadas que se hañ emitido pero que au ñ ño hañ eñtrado eñ vigor: 
 

 
 

Norma o Interpretación 

 
 

Ref. 

Efectiva para los Períodos 
Anuales que Comiencen en 

o a Partir del 

   
NIIF 17 - Contratos de Seguros I 1º de enero de 2022, permitiéndose la aplicación 

temprana 
   
Modificaciones a NIIF 10 y NIC 28 -  
  Venta o Contribución de Activos entre 
  un Inversionista y su Asociada o 
  Negocio Conjunto 

II 1º de enero de 2020, permitiéndose la aplicación 
temprana. 

   
Modificaciones a NIIF 3 - Definición de 
  un Negocio 

III 1º de enero de 2020, permitiéndose la aplicación 
temprana. 

   
Modificaciones a NIC 1 e NIC 8 -  
  Definición de Materialidad 

IV 1º de enero de 2020, permitiéndose la aplicación 
temprana. 

   
Marco Conceptual de las Normas NIIF V 1º de enero de 2020, permitiéndose la aplicación 

temprana. 
 

I. NIIF 17 - Contratos de Seguro - La NIIF 17 establece los principios para el 
reconocimiento, medición, presentación y divulgación de los contratos de seguro y 
reemplaza a la NIIF 4 Contratos de seguro.  
 

La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de seguro con 

características de participación directa, que se describe como el Enfoque de tarifa 

variable. El modelo general se simplifica si se cumplen ciertos criterios al medir la 

responsabilidad de la cobertura restante mediante el método de asignación de primas. 

El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el monto, el tiempo y la 

incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá explícitamente el costo de esa 

incertidumbre, toma en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las 

opciones y garantías de los asegurados. 

La Norma es efectiva para los períodos anuales que comienzan el 1º de enero de 2021 o 

después, con aplicación anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que 

no sea factible, en cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque 

de valor razonable. Un borrador de los cambios a la NIIF 17 aborda las preocupaciones 

y dificultades de implementación que se identificaron después de la publicación de la 

NIIF 17. Uno de los principales cambios propuestos es el aplazamiento de la fecha de 

aplicación inicial de la NIIF 17 por un año, a los períodos de reporte que inicien en o 

después del 1º de enero de 2022. 

De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es el 

comienzo del período de informe anual en el que la Compañía aplica la Norma por 



primera vez y, la fecha de transición es el comienzo del período inmediatamente 

anterior a la fecha de la aplicación inicial. 

La administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de la Norma en el futuro 

tendrá un impacto en los estados financieros de la Compañía. 

II. Modificaciones a NIIF 10 e NIC 28 - Venta o Contribución de Activos entre un 
Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto - Las modificaciones a la NIIF 10 y la 
NIC 28 tratan con situaciones donde hay una venta o contribución de activos entre un 
inversionista y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, las modificaciones 
establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de una 
subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o un 
negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación, se reconocen 
en el beneficio o pérdida de la controladora sólo en la medida en que la participación de 
los inversionistas no relacionados en esa asociada o empresa conjunta. Del mismo modo, 
las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición de las inversiones retenidas en 
cualquier antigua subsidiaria (que se ha convertido en una asociada o un negocio 
conjunto que se contabiliza utilizando el método de capital) al valor razonable, se 
reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora anterior, sólo en la medida de la 
participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio 
conjunto.  
 

La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el IASB; sin 

embargo, se permite la aplicación anticipada.  

La administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de la Norma en el futuro 

tendrá un impacto en los estados financieros de la Compañía. 

 
III. Modificaciones a NIIF 3 - Definición de un Negocio - Las modificaciones aclaran que, 

mientras los negocios usualmente tienen salidas (outputs), las salidas no son requeridas 
para que una serie de actividades y activos integrados califiquen como un negocio. Para 
ser considerado como un negocio, una serie de actividades y activos adquiridos deben 
incluir, como mínimo, una entrada y un proceso sustancial que juntos contribuyan 
significativamente a la capacidad de generar salidas. 
 

Se provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido 

adquirido. 

Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la concentración de 

valor razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de actividades 

y activos adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los 

activos brutos adquiridos se concentra en un activo identificable único o un grupo de 

activos similares. 

Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios 

y adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer período 

de reporte comenzado en o después del 1º de enero de 2020, con adopción anticipada 

permitida. 

La administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de la Norma en el futuro 

tendrá un impacto en los estados financieros de la Compañía. 

IV. Modificaciones a NIC 1 e NIC 8 - Definición de Materialidad - Las modificaciones 



tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad contenida en la NIC 1, 
haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar el concepto subyacente 
de materialidad en las Normas NIIF. El concepto de oscurecer información material con 
información inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 
 
El límite para la materialidad iñfluyeñte para los usuarios se ha cambiado de “podríañ 

iñfluir” a “podría esperarse razoñablemeñte que iñfluyañ”. 

La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 

definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el Marco 

Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 

materialidad para garantizar la consistencia. 

La modificación se aplicará prospectivamente para períodos de reporte que comiencen 

en o después del 1º de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 

La administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de la Norma en el futuro 

tendrá un impacto en los estados financieros de la Compañía. 

V. Marco Conceptual de las Normas NIIF - Junto con el Marco Conceptual revisado, que 
entró en vigor en su publicación el 29 de marzo de 2018, el IASB también emitió las 
Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual de las Normas NIIF. El documento 
contiene modificaciones para las NIIF 2, 3, 6, 14, NIC 1, 8, 34, 37, 38, IFRIC 12, 19, 20, 22 
y SIC 32. 
 

Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a 

las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual 

revisado. Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se 

refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco 

revisado del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han actualizado 

con nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para períodos 

anuales que comiencen en o después del 1º de enero de 2019, con adopción anticipada 

permitida. 

La administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de la Norma en el futuro 

tendrá un impacto en los estados financieros de la Compañía. 

 

2. REGULACIONES CAMBIARIAS 
 
Eñ cada paí s doñde la Compañ í a tieñe operacioñes existe uña eñtidad eñcargada de la admiñistracio ñ 
del sistema bañcario ñacioñal y de regular la paridad de la moñeda local respecto al valor de moñedas 
extrañjeras.  Los tipos de cambio de compra y veñta soñ establecidos por las iñstitucioñes fiñañcieras 
autorizadas de acuerdo coñ las regulacioñes de cada paí s. 

 

Los tipos de cambio de veñta y compra de las moñedas locales respecto al do lar estadouñideñse como 
la priñcipal moñeda extrañjera eñ la que se realizañ trañsaccioñes de ñegocios se detallañ a 
coñtiñuacio ñ: 
 
 
 
 



País Moneda Tipo de Cambio 
Compra Venta 

Costa Rica Colon  587.37 
Guatemala Quetzal  7.6847 
El Salvador Dólar Estadounidense 1.00 1.00 
Nicaragua Córdoba  34.0877 
Honduras Lempira  24.9273 
Panamá Dólar Estadounidense 1.00 1.00 
República Dominicana Peso Dominicano  53.9106 

 
 

3. CAPITAL CONTABLE 
 

Capital Social Común - Al 31 de marzo de 2020 el capital social está constituido por 647.590.254 
(seiscientos cuarenta y siete millones, quinientos noventa mil doscientos cincuenta y cuatro) acciones 
comunes y nominativas de ¢10,02 (diez colones con dos céntimos) cada una, suscritas y pagadas en 
su totalidad equivalentes a ¢6.488.854 miles. 
 
Capital Social Preferente - Al 31 de marzo de 2020 el capital social preferente está constituido por 
8.550 (ocho mil quinientos cincuenta) acciones preferentes y nominativas de ¢53.813 (cincuenta y 
tres mil ochocientos trece) cada una que equivalen a ¢460.101 miles, las cuales se encuentran 
suscritas.  Estas acciones tendrán derecho a recibir un dividendo discrecional anual, no acumulativo, 
igual a la tasa Prime más un Spread de 1,25% con un mínimo de 7% y un máximo de 10,5%, pagadero 
con base en las utilidades declaradas por la Asamblea General de Accionistas. 
 
Aportes Adicionales de Capital - Los aportes adicionales de capital están constituidos por los montos 
pagados en exceso sobre el valor nominal de las acciones comunes emitidas y adquiridas por los 
accionistas.  

 
Diferencias por Conversión de Estados Financieros - Esta cuenta patrimonial es utilizada para 
reconocer los efectos derivados de la conversión anual a la moneda de presentación de los estados 
financieros, de las subsidiarias que operan en el extranjero.  Esta cuenta acumulada será reconocida 
en resultados cuando las subsidiarias respectivas llegaran a ser desapropiadas. 
 
Utilidad por Acción - La utilidad básica por acción se obtiene de dividir la utilidad neta del año 
atribuible a los accionistas de ILG, entre el número de acciones en circulación durante el año.  
 
El cálculo se detalla a continuación: 

 2020 
Utilidad neta del año atribuible a los propietarios ¢660.084.952,18 
Promedio Ponderado de acciones comunes en ciruclacion 647.590 

Utilidad Básica por Acción ¢ 1.019,29 
 

4. CONTRATOS VIGENTES 
 

Contratos de Representación - La subsidiaria costarricense Marina Intercontinental, S.A. posee la 
representación de líneas navieras extranjeras para el transporte marítimo de carga, con algunas de 
las cuales ha firmado contratos en los que se compromete a prestar los servicios de agente y proteger 
los derechos e intereses de las navieras dentro del territorio nacional, y en los que se establecen las 
comisiones y los términos de las garantías para efectos de asegurar a las navieras el pago de cualquier 
suma adeudada. 
 
Contrato de Uso de Registro de Aduana - La subsidiaria costarricense Servicios Neptuno, S.A., posee 
la licencia de la Dirección General de Aduanas para operar como agente aduanal. 



 
Contratos de Arrendamiento y Subarriendo -  

 

a. Oficinas Administrativas - Se mantienen contratos de alquiler con compañías relacionadas 
por el espacio de las oficinas administrativas en Costa Rica, y en Centroamérica y Panamá con 
terceros.  
 

b. Bodegas Arrendadas por ILG Supply Chain Services, S.A, Almacén Fiscal Flogar, S.A, ILG 
Logistics Nicaragua, S.A. - Se mantienen contratos de alquiler con compañías relacionadas 
por el espacio de los almacenes. 
 
- ILG Supply Chain Services, con espacios en Santo Domingo de Heredia.  
- Almacén Fiscal Flogar, con espacios ubicados en Limón 

 
Pagos Mínimos Futuros de los Arrendamientos - Un detalle de los pagos mínimos futuros de los 

arrendamientos, arriba indicados, se presentan a continuación: 

Hasta un año  US$2,119,785 

Entre 1 y 5 años         7,748,642 

Total  US$9,868,427 

 

5. CONTIGENCIAS Y COMPROMISOS 
 
Patente Municipal - Las declaraciones de este impuesto están abiertas a revisión por parte de las 
municipalidades costarricenses en los lugares en que las compañías tienen operaciones; 
consecuentemente, existe la contingencia por impuestos adicionales que puedan resultar por montos 
recalificados.  Sin embargo, la Administración considera que las declaraciones, tal y como se han 
presentado, no serían sustancialmente ajustadas como resultado de una futura revisión. 
 
Custodia de Mercadería - De acuerdo con el giro normal de las operaciones, la Compañía por medio 
de sus subsidiarias, guarda o recibe en custodia mercadería propiedad de terceros, y, por lo tanto, es 
responsable de su salvaguarda contra robos o siniestros.  Al 31 de marzo de 2020, ILG Supply Chain 
Services, S.A. y Almacén Fiscal Flogar, S.A. mantienen pólizas de seguros contra robo y siniestro, las 
cuales, en opinión de la Administración, son suficientes para cubrir el valor de las existencias en 
custodia en caso de que ocurriera alguno de estos eventos, tal como se detalla a continuación: 
Garantías de Cumplimiento -  

 

a. ILG Supply Chain Services, S.A. y Almacén Fiscal Flogar, S.A. otorgaron garantías de 
cumplimiento con vencimiento en julio del 2020, a favor del Ministerio de Hacienda y de la 
Dirección General de Aduanas, por un monto de US$300 miles para garantizar su operación 
como concesionarios de almacenes fiscales, por un monto de US$50 mil con vencimiento en 
agosto del 2020, a fin de cubrir las actividades de tránsito aduanero interno realizadas por ILG 
Supply Chain Services, S.A. 
 

b. Consolidaciones ILG, S.A. otorgó una garantía de cumplimiento a favor de la Dirección General 
de Aduanas por un monto de US$20 miles con vencimiento en agosto del 2020, a fin de cubrir 
sus actividades de consolidación de carga. 
 

c. TGD Soluciones de Logística Internacional de Costa Rica, S.A., otorgo una garantía de 
cumplimiento a favor del Ministerio de Hacienda y Dirección General de Aduanas por US$20 
Miles con vencimiento en agosto del 2020, para garantizar cualquier acto que genere 
responsabilidad administrativa o tributaria que el auxiliar, sus asistentes y demás personal 



acreditado contraigan de acuerdo con el artículo 89 del reglamento a la ley general de aduanas 
7557.  
 

d. Servicios Neptuno, S.A. otorgó las siguientes garantías de cumplimiento: 
 

• A favor de la Dirección General de Aduanas por un monto de US$108 miles con 
vencimiento en junio del 2020, a fin de cubrir sus actividades de tránsito aduanero 
interno en las diferentes aduanas del país. 
 

• A favor de la Dirección General de Aduanas por un monto de ¢140.000 miles mantenidas 
con BAC Credomatic, con vencimiento entre junio y setiembre del 2020, con el propósito 
de cubrir actividades de nacionalización de mercaderías dentro y fuera del país. 

 

e. Marina Intercontinental, S.A. mantiene con un banco privado una garantía de cumplimiento 
por US$500 miles a favor de una compañía naviera en caso de que no pueda asumir el total de 
sus deudas con la Entidad, la cual está respaldada con una inversión de US$250 miles. 
 

f. ILG Logistics de Nicaragua, S.A., otorgó garantías de cumplimiento a favor de la Dirección 
General de Aduanas de Nicaragua por US$77 miles Y NIO 190 miles con vencimiento entre 
enero del 2020 y diciembre del 2020, respaldadas por una entidad bancaria nicaragüense, con 
el objetivo de hacer uso de estos fondos en cualquier contingencia.  
 

g. ILG Logistics de Honduras, S.A., otorgó una garantía de cumplimiento a favor de la Dirección 
General de Aduanas de Honduras por US$20 miles respaldada por una entidad bancaria 
hondureña, con el objetivo de hacer uso de estos fondos en cualquier contingencia. 

 
6. REVELACION IMPACTO COVID-19 
 
Nuestros servicios están en función de los sistemas de información, contamos con un área de TI sólida, que 
vela por la protección e integridad de los datos, teniendo herramientas de clase mundial y redundancia de 
nuestras bases de datos, ante situaciones de emergencia hemos demostrado que tenemos la capacidad para 
que todos nuestros colaboradores realicen labores de teletrabajo sin interrumpir el servicio a nuestros 
clientes con el acceso remoto a nuestros clientes. 
 
Corporación ILG Internacional cuenta con fortalezas importantes como su ética de trabajo, su organización, 

la capacidad y conocimiento del personal, la relación con clientes clave y la estructura financiera. Es la 

nuestra una función determinante, para gestionar el proceso logístico de reabastecimiento de todo tipo de 

bienes en esta crisis. 

 

7. ESTADOS FINANCIEROS 
 
Se adjunta para ILG Logistics y Subsidiarias los Estados de Resultados y Balances de forma 
Consolidada, además de sus respectivas notas:  

  



CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE POSICION FINANCIERA  
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 

Activos   
Activos Circulantes Efectivo y Equivalentes de Efectivo 3.177.394.823,16 
 Inversiones Mantenidas hasta el vencimiento 286.726.042,99 
 Cuentas por Cobrar 13.475.358.966,61 
 Gastos Pagados por Anticipados 274.179.553,82 
Total, Activos Circulantes  17.213.659.386,58 
Activos NO Corrientes Inversiones en Asociadas 12.401.161.164,72 
 Inmueble, Mobiliario y Equipo – Neto 2.556.648.303,17 
 Propiedades de Inversiones 278.217.087,26 
 Activo por Impuesto Diferido 78.842.040,55 
 Plusvalia Comprada 884.755.169,14 
 Otros Activos 5.149.750.615,45 
Total, Activos No Corrientes  21.349.374.380,29 
Total, Activos  ₡38.563.033.766,87 
   
Pasivos y Patrimonio   
Pasivos Circulantes  Porcion circulante de la deuda a largo plazo 67.921.236,54 
 Documentos por Pagar 5.399.533.004,31 
 Cuentas por Pagar Comerciales 3.835.286.255,64 
 Gastos Acumulados y Otras Cuentas por Pagar 889.120.203,06 
 Impuesto sobre la Renta por Pagar 298.496.373,76 
Total, Pasivo Circulante   10.490.357.073,31 
Pasivos No Circulante Bonos por pagar a Largo Plazo 2.349.480.000,00 
 Deuda a Largo Plazo 111.372.950,34 
 Otros Pasivos no Corrientes 5.254.947.244,06 
Total, Pasivos No Circulante   7.715.800.194,41 
Total, Pasivos  18.206.157.267,71 
Patrimonio Capital Social Comun 6.488.854.347,24 
 Capital Social Preferente  460.101.150,00 
 Capital Social Preferente no suscrito ni pagado 0 
 Capital Adicional Pagado 0 
 Participacion en otras Partidas patrimoniales de las 

Asociadas 
656.652.854,66 

 Superavit por Revaluacion de Activos 438.731.352,68 
 Reserva Legal  873.323.000,00 
 Utilidades Retenidas 11.868.200.249,56 
 Efectos por Traduccion de Convertir Negocios en el 

Exterior  
-428.986.454,98 

Total Patrimonio   20.356.876.499,16 
Total Pasivos y Patrimonio  ₡38.563.033.766,87 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES  
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 

Ingresos de Operaciones:    
 Almacenajes y Logistica 1.343.523.027,95 
 Transporte Maritimo  988.670.129,79 
 Servicio Aduanal 1.265.120.561,66 
 Servicio de Transporte 1.359.322.366,74 
 Servicio de Carga  542.595.863,76 
 Consolidacion de Carga y Otros 205.691.494,14 
Total, de Ingresos   5.704.923.444.03 
Gastos de Operacion   
 Gastos Generales, Administrativos y Ventas 5.039.346.354,99 
 Gastos Financieros – Servicio Aduanales 148.050.042,81 
Total, de Gastos de Operacion  5.187.396.397,81 
Utilidad de Operacion  517.527.046,22 
 Ingresos Financieros  3.264.203,38 
 Gastos Financieros  -145.264.511,02 
 Diferencial Cambiario Neto -5.441.794,92 
 Perdida en Venta de Asociadas 0 
 Ingreso por Valuacion de Asociadas por el 

metodo de Interes Patrimonial  
461.550.148,38 

Utilidad Antes de Impuestos sobre la 
Renta  

 831.635.092,04 

 Impuesto sobre la Renta  171.550.139,86 
Utilidad Neta del Año  ₡660.084.952,18 

 
 
CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
DETALLE DE GASTOS E INGRESOS FINANCIEROS  
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 

Detalle de Gastos e Ingresos Financieros 31 de Marzo del 2020 
Ingresos Financieros  3.264.203,38 
Gastos Financieros  -45.119.514,69 
Gastos Financieros por derecho de Uso -100.144.996,33 
Diferencial por Valuacion Neto  -5.441.794,92 
Total ₡-147.442.102,56 

 
 
CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR 
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 

Detalle de Cuentas por Pagar 31 de Marzo del 2019 
Proveedores Locales 1.217.438.268,86 
Proveedores del Exterior  2.515.318.414,27 
Fletes Locales 102.529.573,52 
Total ₡3.835.286.255,64 



 
 
CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
DETALLE DE DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 

 
 

Detalle de Gastos por Depreciacion 
31 de Marzo del 2020 

Amortizacion de Software 31.320.927,36 
Depreciacion de Equipo de Computo 27.413.817,23 
Depreciacion de Maquinaria y Equipo  23.401.372,74 
Depreciacion de Mejora Propiedad Arrendada 16.571.003,32 
Depreciacion de Vehiculos 9.721.444,24 
Depreciacion de Equipos de Seguridad 6.973.745,39 
Depreciacion de Equipo de Oficina 6.349.291,31 
Depreciacion de Activos de Bajo Valor 0 
Depreciacion de Edificios 375.924,68 
Depreciacion Activos por derecho de Uso  377.082.850,92 
Total Saldos ₡499.210.377,18 

 
 
CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
DETALLE DE CUENTAS POR COBRAR  
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 
 

 
Antiguedad de las Cuentas por Cobrar 

31 de Marzo del 2020 

Comerciales 12.677.874.338,57 
Compañias Navieras 564.529.008,73 
Anticipo a Entidades Gubernamentales 311.813.836,48 
Reclamo a Clientes 34.336.857,82 
Subtotal 13.588.554.041,60 
Menos: Estimacion para deterioro y Cuentas 
de Cobro dudoso 

-113.195.074,99 

Total ₡13.475.358.966,61 
 

Antiguedad  
Sin Vencer 11.085.020.976,60 
1 – 30 Dias 2.019.533.905,84 
31 – 60 Dias 190.265.644,89 
61 – 90 Dias 182.111.402,20 
+ de 91 Dias 138.622.112,33 
Total Antiguedad 13.588.554.041,86 
Estimacion de Incobrables -113.195.074,99 
Total Saldos ₡13.475.358.966,87 

 
 

 

 



 

CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO     
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACION  
Utilidades antes de Impuesto sobre la renta ₡831.635.092,04 
Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto sobre la renta con los Flujos de 
Efectivo netos:   

 

Gastos por Intereses 262.682.954,00 
Gastos por Intereses Pasivo por derecho de Uso 100.144.996,33 
Gastos por Pasivo derecho de Uso (Depreciacion) 377.082.850,92 
Depreciacion  90.806.598,90 
Amortizacion 31.320.927,36 
Estimacion para cuentas de cobro dudoso 2.819.329,01 
Diferencias de Cambio no Realizadas 35.759.391,79 
Ingreso por Valuacion de Asociadas -461.550.148,38 
Impuesto sobre la renta Diferido -2.878.301,43 
Subtotal: 1.267.823.690,55 
Cambios en el Capital de Trabajo  
Cuentas por Cobrar -267.534.671,55 
Gastos pagados por Anticipado -5.390.896,72 
Cuentas por Pagar -494.791.077,00 
Gastos Acumulados y Otras Cuentas por Pagar 77.346.927,80 
Subtotal: 577.453.973,08 
Impuesto sobre la Renta Pagado -143.140.391,60 
Intereses pagados -263.037.276,00 
Flujos de Efectivo generados por las Actividades de Operacion 171.276.305,48 
  
FLUJOS DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE INVERSION  
Adiciones de Inmuebles, Mobiliarios y Equipos -111.685.517,81 
Inversiones Mantenidas hasta el vencimiento  -26.069.313,31 
Otro Activos -108.472.343,00 
Disposicion de Propiedades, Planta y Equipos 31.564.563,29 
Flujos de Efectivo generados por las Actividades de Inversiones -214.662.610,83 
  
FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  
Cancelacion Emisión de Bonos -587.370.000,00 
Nuevas Operaciones de Deuda 3.587.469.000,00 
Amortizacion de Deuda -1.431.141.896,00 
Amortizacion de Pasivos por derecho de Uso -392.204.767,04 
Flujo de Efectivo(Usados) Provistos por las Actividades de Financiamiento  1.176.752.339,96 
  
VARIACIONES NETA DE EFECTIVO  1.134.145.690,98 
EFECTO POR CONVERSION  176.343.408,91 
EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO  1.864.685.382,64 
EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO  ₡3.177.394.823,16 
  
TRANSACCIONES QUE NO REQUIEREN USO DE EFECTIVO:   
Implementacion de Nuevas normas contables 85.023.082,20 

 



CORPORACION ILG INTERNACIONAL, S.A Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO     
AL 31 DE MARZO DEL 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN COLONES COSTARRICENSES) 
 

 

 Capital Social Comun Capital en Acciones 
Preferentes 

Participacion en Otras 
Partidas Patrimoniales de 

las Asociadas 

Superavit por 
Revaluacion de Activos 

de Subsidiaria 

Reserva Legal Utilidades Retenidas Efecto por Traduccion por 
Convertir Negocios en el 

Extranjero 

Total Capital Contable 

Saldo al 31 de Diciembre del 2019 ₡6.488.854.347,24 460.101.150,00 656.652.854,66 438.731.352,68 873.323.000,00 11.208.115.297,38 -520.681.149,64 19.605.096.852,33 
Utilidad Neta Consolidada del Trimestre - - - - - 660.084.952,18 - 660.084.952,18 
Otro Resultado Integral del Trimestre - - - - - - 91.694.694,65 91.694.69,65 
Saldo al 31 de Marzo del 2020 ₡6.488.854.347,24 460.101.150,00 656.652.854,66 438.731.352,68 873.323.000,00 11.868.200.249,56 -428.986.454.98 20.356.876.499,17 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 


